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PERSONAJES DEL SUR (GÜÍMAR): 

DON NICASIO GARCÍA DÍAZ (1827-1895) 
MAYORDOMO DE LA VIRGEN DEL SOCORRO, DIRECTOR DE LA BANDA DE MÚSICA DE 

GÜÍMAR, TENIENTE 2º DE LA MILICIA NACIONAL LOCAL, PRIMER TENIENTE DE ALCALDE 

DEL AYUNTAMIENTO Y NOTARIO PÚBLICO ECLESIÁSTICO DE LA PARROQUIA DE SAN PEDRO  
 

OCTAVIO RODRÍGUEZ DELGADO 

(Cronista Oficial de Güímar) 
[blog.octaviordelgado.es] 

 
 

Este destacado güimarero quedó huérfano muy pronto, casó dos veces y destacó como 
propietario agrícola, llegando a ser uno de los mayores contribuyentes de Güímar y, como tal, 
elector de cargos municipales, diputados provinciales, diputados a Cortes y compromisarios 
para senadores. A lo largo de su vida desempeñó diversos cargos públicos en su pueblo natal: 
2º teniente de la Milicia Nacional local, secretario de la Junta Pericial de Amillaramiento, 
hombre bueno en juicios, primer teniente de alcalde, alcalde accidental, presidente de la 
Comisión local de Instrucción Primaria, regidor o concejal del Ayuntamiento en varias etapas, 
miembro de la Hermandad del Santísimo Sacramento de la parroquia matriz y notario público 
eclesiástico. Pero, sobre todo, fue muy conocido como mayordomo de la Virgen y ermita de 
El Socorro, además de como director de la Banda de Música de dicha localidad. Falleció en su 
pueblo natal. 

 
La vida de don Nicasio García Díaz transcurrió en Güímar, siendo vecino del barrio de Guaza. 

SU ILUSTRE FAMILIA 
 Nació en Güímar el 13 de diciembre de 1827, siendo hijo de los propietarios don 
Antonio Leandro García y doña Dominga Díaz Núñez. Dos días después fue bautizado en la 
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iglesia parroquial de San Pedro Apóstol por su tío materno, el entonces Bachiller don Agustín 
Díaz Núñez, beneficiado de la misma; se le puso por nombre “Nicasio de la Purísima 
Concepción” y actuó como padrino otro tío materno, el entonces subteniente de Milicias don 
Modesto Díaz Núñez. Fueron sus abuelos paternos don Juan Leandro García del Castillo y 
doña Margarita (González) López; y los maternos, don Vicente Díaz López y doña María 
Núñez y Torres. 
 Creció en el seno de una de las familias güimareras más ilustres, en la que destacaron 
muchos de sus miembros, entre ellos: un cuarto abuelo, don Juan de Torres Marrero (1651-
1736), capitán de Milicias y militar de mayor graduación de Arafo en su época; tres 
tatarabuelos, don Pedro Leandro García del Castillo, síndico personero y alcalde de Güímar, 
don Pedro Hernández Núñez (1691-1765), notario público eclesiástico y alcalde de Güímar, y 
don Bernardo de Torres Marrero y Bencomo (1689-?), medidor de tierras y alcalde de 
Güímar; dos hermanos de tatarabuelos, fray Luis Núñez (1693-?), maestro y prior provincial 
de la Orden de Predicadores, y don Pedro de Torres Marrero (1680-1756), teniente capitán de 
Milicias y fundador de una capellanía; un bisabuelo, don Luis Díaz de Medina Montijos1 
(1719-1804), natural de El Escobonal, que fue hermano mayor de las Hermandades de la 
Virgen del Carmen y del Rosario; ocho hermanos de bisabuelos, don Juan Díaz de Medina 
Montijos (1713-1788), hermano mayor de la Hermandad de la Virgen del Carmen, don 
Francisco (Díaz de Medina) Montijos (1715-1792), hermano del Santísimo Sacramento, 
recaudador y depositario de las limosnas de la ermita de San José de El Escobonal, don José 
Díaz (de Medina) Montijos2 (1723-1774), zapatero, mayordomo de cajón de la Hermandad de 
la Virgen del Carmen y hermano de la Confraternidad del Santísimo Sacramento, fray Pedro 
Núñez (1716-1778), predicador general dominico y prior del convento güimarero, fray Tomás 
Núñez (1718-1795), predicador general dominico, teniente de beneficiado de Güímar y cura 
servidor de Candelaria, don Luis Núñez Díaz (1720-1807), capitán de Milicias, mayordomo y 
hermano mayor de la Hermandad del Rosario, mayordomo de la fábrica parroquial de San 
Pedro y promotor de la construcción de la capilla de San Pedro Abajo, don Agustín Antonio 
Núñez (1732-1796), teniente de beneficiado y notario público eclesiástico de Güímar, y don 
Bernardo de Torres Marrero y Ledesma (1726-1807), teniente coronel de Milicias, 
mayordomo de la fábrica parroquial y autor de los planos de la actual iglesia de San Pedro, 
depositario, mayordomo y hermano mayor de la Hermandad del Rosario, depositario de la 
Hermandad del Santísimo Sacramento, hermano mayor de la Hermandad del Carmen y 
“primer hombre de Güimar”; sus dos abuelos, don Juan Leandro García del Castillo (1736-
?), síndico personero y alcalde de Güímar, y don Vicente Antonio Díaz López (1761-1828), 
alias “Díaz Montijo”, importante propietario, alcalde, síndico personero, fiel de fechos, 
notario público eclesiástico, depositario de cajón de la Hermandad del Santísimo Rosario y 
hermano mayor de la Hermandad de Ntra. Sra. del Carmen; dos tíos abuelos, don Pedro Díaz 
Montijo3 (1756-1841), perito medidor de fincas, agrimensor y fiel de fechos del 
Ayuntamiento de Güímar, y don Florentín Núñez y Torres (1761-1821), capellán, sacerdote, 
fundador de un colegio y profesor, beneficiado propio de Güímar, ministro calificador y 
comisario del Santo Oficio de la Inquisición, y canónigo fundador de la Catedral de La 
Laguna; y tres primos de su abuela, don Nicolás Rodríguez Torres (1766-1847), secretario y 
mayordomo de la Hermandad del Carmen, mayordomo de la fábrica parroquial, mayordomo 
de la Virgen del Socorro, hermano mayor y secretario de la Hermandad del Rosario, 
beneficiado servidor de Güímar y examinador sinodal del Obispado, don Antonio Rodríguez 
Torres (1769-1855), párroco fundador de Arafo y beneficiado servidor de Güímar, y don 
Bernardo Rodríguez Torres (1777-1864), alcalde en varias etapas, máximo contribuyente de 

 
1 Apellidado en algunos documentos “Delgado de Medina”. 
2 También apellidado en algunos documentos “Delgado Montijos”. 
3 También conocido como “Pedro Díaz López” (o “Díaz de Medina”, o “Díaz González”). 
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Güímar, mayordomo y hermano mayor de la Hermandad del Rosario en varias ocasiones, y 
vocal de la Junta Municipal de Beneficencia.4 

Entre sus familiares más cercanos también destacaron: su padre, don Antonio Leandro 
García (1769-?), regidor síndico del Ayuntamiento de Güímar en dos ocasiones; cinco de sus 
tíos maternos, don Agustín Díaz Núñez (1796-1866), Doctor en Sagrada Teología, examinador 
sinodal, orador sagrado, autor de varios libros, mayordomo de la Virgen del Socorro, 
beneficiado propio de Güímar, primer vicario foráneo y primer arcipreste del Sur de Tenerife, 
al que su Villa natal dio el nombre de la calle donde nació y vivió, en reconocimiento a sus 
excepcionales méritos personales, don Modesto Díaz Núñez (1800-1851), capitán de las 
Milicias Canarias con el sobregrado de teniente coronel, comandante de armas de Güímar, 
mayordomo del Socorro y varias veces alcalde de Güímar, don Pedro Díaz Núñez (1805-
1824), clérigo minorista, que murió en plena juventud, don Juan Díaz Núñez (1807-1861), 
decano del Colegio de Abogados de La Laguna, secretario de Cámara y Gobierno del 
Obispado y de la Subdelegación Castrense, teniente 2º de la Milicia Nacional y 2º teniente de 
alcalde de La Laguna, juez de paz titular y sustituto de 1º instancia de dicha ciudad, y don 
Gregorio Díaz Núñez (1809-1877), juez de paz suplente y regidor del Ayuntamiento de 
Güímar; dos primos de su madre, don Bernardo Díaz Rodríguez (1799-?), “Bernardo 
Montijo”, cabo 1º de Milicias, concejal del Ayuntamiento de Güímar y emigrante a América, 
y don Segundo Díaz Rodríguez (1807-1864), sargento de Milicias; y tres primos hermanos: 
don Florentín García Díaz (1831-1907), capellán, propietario, 2º teniente de alcalde y fiscal 
municipal de Güímar, doña Petra Díaz y Díaz (1842-1922), camarera de la Virgen del 
Socorro, y don Agustín Díaz y Díaz (1847-1865), seminarista, fallecido en plena juventud.5 
 
ELECTOR CONTRIBUYENTE Y TENIENTE 2º DE LA MILICIA NACIONAL 
 Volviendo a don Nicasio, quedó huérfano muy pronto, pues perdió a su madre a las 
pocas semanas de nacer y a su padre cuando aún no había cumplido los 7 años de edad, por lo 
que fue criado por sus mencionados tíos don Modesto y don Agustín Díaz Núñez, el primero 
de los cuales fue además su padrino de bautismo, pero luego se independizó. Así, a comienzos 
de 1847 don “Nicasio Leandro García” [sic] estaba empadronado en Guaza; contaba 19 años 
y vivía solo6. Al año siguiente continuaba viviendo en Guaza, en la casa nº 339 de Güímar, y 
aún soltero7. Como curiosidad, hacia 1850 actuó con frecuencia como testigo en la otorgación 
de testamentos en la iglesia de San Pedro8. 
 El 25 de junio de 1851, a los 23 años de edad, contrajo matrimonio en la iglesia de San 
Pedro Apóstol de Güímar con doña Amalia de la Cruz Delgado9, hija de don Martín Antonio 
de la Cruz y Cruz10 y doña Nicolasa Delgado Hernández, naturales y vecinos de Güímar en el 

 
4 Las biografías de algunos de estos personajes también se pueden consultar en este mismo blog: 

blog.octaviordelgado.es. 
5 Ibidem: blog.octaviordelgado.es. 
6 Archivo Municipal de Güímar. Padrón municipal de 1847. 
7 Archivo Parroquial de San Pedro Apóstol de Güímar. Padrón parroquial de 1848 [Hoy depositado en 

el Archivo Histórico Diocesano de Tenerife (La Laguna)]. 
8 Ibidem. Legajos de testamentos, 1850 [Ibidem]. 
9 Hermana de don Tomás de la Cruz Delgado (1822-1891), propietario, síndico personero, teniente 

alcalde, juez de paz, alcalde de Güímar y capitán de la Milicia Nacional de dicha localidad. 
10 Don Martín Antonio de la Cruz y Cruz (1798-1830) fue agrimensor, alcalde de Güímar y marino; era 

hermano de don Francisco Román de la Cruz y Cruz (1808-1891), sargento 1º brigada y subteniente graduado de 
Milicias, comandante de armas, tallador de quintos, agrimensor, perito municipal, ventero, estanquero real, 
maestro de la escuela pública de niños, secretario del Juzgado y del Ayuntamiento, juez de paz y primer teniente 
de alcalde de Güímar; hijo de don Ignacio Antonio de la Cruz de Castro (1773-?), sacristán, sargento de 
Milicias, mayordomo, hermano mayor y secretario de la Hermandad del Rosario, y doña María Alejandra de la 
Cruz Bello; sobrino de don Isidro Tomás de la Cruz (1776-?), mayordomo y hermano mayor de la Hermandad 
del Rosario, alcalde y síndico personero de Güímar; nieto de don Leonardo de la Cruz Romero y doña María de 
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barrio de Guaza; celebró la ceremonia su tío el Dr. don Agustín Díaz Núñez, actuando como 
testigos don Juan González y don Pedro Gómez, naturales y vecinos del mismo barrio. Se 
velaron en la misma iglesia el 4 de julio inmediato, vivieron en el barrio de Guaza y no 
tuvieron sucesión. 
 En 1846, don Nicolás ya figuraba entre los electores de Güímar para las elecciones de 
diputados a Cortes. En 1852 figuraba en la lista de los contribuyentes de Güímar con una 
riqueza anual de 2.580 reales de vellón y una cuota anual de 409 rs. vn. y 1 maravedí, 
correspondiendo a cada trimestre 102 rs. vn. y 9 maravedíes. En 1853 adquirió el derecho a 
figurar entre los electores elegibles para cargos municipales del distrito de Güímar, al 
incorporarse a los mayores contribuyentes de la localidad con una cuota anual de 791 rs vn, 
pasando a ser el 8º del municipio. En 1857 también estaba entre los 16 electores de dicho 
pueblo, con derecho a participar en las elecciones de diputados a Cortes por el 2º distrito 
electoral de Canarias, correspondiente a la ciudad de La Laguna, por satisfacer una cuota de 
contribución de 523,04 rs vn, siendo por entonces alcalde accidental; así lo hizo el 21 de abril 
de ese mismo año, en la elección de un diputado. En 1860 continuaba entre los mencionados 
electores, cuyo número ya ascendía a 25, con una cuota de 769,72 rs vn; era por entonces 
concejal de la corporación municipal. En 1862 la cuota que pagaba había descendido a 657,23 
rs vn, pero aún figuraba entre los electores elegibles para cargos municipales. En 1866 
continuaba estando entre dichos electores, con una cuota de contribución de 43,455 escudos, 
al igual que en 1868, pero entonces con una cuota de 51,695 escudos. Su riqueza estaba 
apreciada en los años 1856 y 1857 en 2.800 reales, pero descendió en 1858 a 2.300 reales, por 
haber vendido una finca en Agache a don Juan García.11 
 A lo largo de su vida desempeñó varios cargos de responsabilidad en su Güímar natal. 
Así, el 19 de noviembre de 1854 fue elegido teniente 2º de la 1ª compañía de la Milicia 
Nacional del pueblo de Güímar; a la elección de oficiales se presentaron 115 de los 146 
individuos que componían dicha compañía, obteniendo nuestro biografiado 77 votos para el 
indicado empleo; los restantes oficiales elegidos en dicha compañía fueron: capitán, don 
Tomás Cruz Delgado; primer teniente, don Francisco Gutiérrez Ávila; primer subteniente, 
don Vicente Jorge Rodríguez; y segundo, don Juan Rodríguez García; todos ellos se 
mantuvieron en dichos empleos, a pesar de una protesta presentada por don Manuel de Castro. 
En la sesión del 25 de febrero inmediato se acordó citar a los oficiales de la 1ª compañía de la 
Milicia Nacional para la elección de sargentos y cabos, así como para que junto a los de la 2ª 
compañía se eligiese el uniforme que debía usar dicho cuerpo.12 
 La Milicia Nacional era un cuerpo no profesional y voluntario creado en el siglo XIX, 
cuyos empleos eran electivos y temporales, aunque al final de su existencia su reclutamiento 
era forzoso. A diferencia de las Milicias Provinciales, sus competencias estaban más 
centradas en la seguridad local que en la defensa militar y al principio se las llamó también 
Milicias Honradas o Cívicas. 
 El 8 de junio de 1856 se presentaron en el Ayuntamiento de Güímar los oficiales de la 
Milicia Nacional, para proceder a la elección de un ayudante para la plana mayor del citado 
batallón, tal como había dispuesto la Diputación Provincial, resultando elegidos por 
unanimidad como primer ayudante el capitán D. Eugenio Cambreleng y como segundo D. 
Agustín Guimerá: 

 
la Candelaria de Castro; bisnieto de don Francisco de la Cruz Pérez y doña Ana de Campos; tataranieto de don 
Juan de la Cruz Núñez y doña María Pérez González Albertos. 

11 Archivo Municipal de Güímar. Expedientes electorales de 1846, 1852, 1853, 1857, 1860, 1862, 1866 
y 1868. “Gobierno Civil de la Provincia de Canarias”. Boletín Oficial de la Provincia de Canarias, 6 de 
septiembre de 1852 (pág. 9), 22 de abril de 1857 (pág. 3), 33 de abril de 1857 (pág. 3) y 18 de marzo de 1867 
(pág. 1). 

12 Archivo Municipal de Güímar. Libros de actas del Ayuntamiento Pleno, 1854. 
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En este estado entraron los oficiales de la Mila. Nacl. Dn Tomas de la Cruz, D. 
Franco. Gutierrez, Dn. Nicasio Garcia, Dn. Juan Rods. Garcia, D. Vicente Tejera, D. 
Joaquin de Castro y D. Juan Campos Diaz, previa citación, pa. hacer la elección parcial 
de un Ayudte. de la clase de Capitanes pa. la Plana Mayor de este Batallon; é impuesto del 
ofo. qe. con este objeto ha pasado la Exa. Dipn. Provl. fha. cuatro del actual mes á este 
Municipio, se procedió á el acto; del cual resultaron electos pr. unanimidad Dn. Eugenio 
Cambreleng pa. primer Ayudante; y en reemplazo de este Dn. Agustín Guimerá, teniente 
de la tercera compañia. Todo lo cual se ha practicado, segun las órdenes vigentes; y 
aprobado por esta municipalidad se acordó comunicarse al I. Ayunto. de la Capital el 
resultado de la precedida eleccion. 

Este cuerpo de Milicia Nacional permaneció en activo en Güímar, como en el resto del 
Estado, hasta la segunda mitad de 1856, pues por Real Orden de 8 de agosto de dicho año la 
Reina Isabel II se sirvió disponer “la disolución y desarme de la Milicia Nacional del distrito 
Militar de esta Prova”. Por otra Providencia Real dada en palacio el 15 del mismo mes, se 
disponía lo mismo en el conjunto del Estado: “En consideración a las razones que me ha 
expuesto Mi Consejo de Ministros acerca de la conveniencia y necesidad de disolver la 
Milicia Nacional, vengo en decretar lo siguiente: Artículo primero. Queda disuelta y 
estinguida definitivamente la Milicia Nacional del Reino. = Artículo segundo. el Gobierno 
dará cuenta á las Cortes en la próxima legislatura de la adopción y de los fundamentos de 
esta providencia”13. De ese modo, por oficio del capitán general de Canarias del 18 de agosto 
se comunicó dicha Orden a los cuerpos, con las disposiciones directas de dicha autoridad 
sobre el particular. El 1 de septiembre inmediato, la Milicia Nacional ya había quedado 
disuelta, según comunicaron los gobernadores militares. Como consecuencia de ello se 
procedió a la entrega del armamento por las distintos compañías, que antes del 28 de 
noviembre de dicho año ya había pasado a los almacenes del Parque de Artillería del Distrito, 
con sede en la capital tinerfeña. 
 
PERITO Y SECRETARIO DE LA JUNTA PERICIAL DE AMILLARAMIENTO, “HOMBRE BUENO” EN 

JUICIOS, PRIMER TENIENTE DE ALCALDE, ALCALDE ACCIDENTAL Y PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN LOCAL DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA 
 Nuestro biografiado también fue nombrado por el Ayuntamiento como uno de los 
peritos que habían de conformar la Junta o Comisión Pericial de Amillaramiento, que se 
constituyó el 8 de julio de 1855; estaba presidida por el alcalde don Vicente Jorge Rodríguez 
y de ella también formaban parte don Pedro Hernández Bueno y don Esteban González 
Perdigón, como peritos forasteros, así como don Ignacio Izquierdo, don José Jorge Rodríguez, 
don Francisco Guillermo Guanche, don Joaquín Castro Delgado y don Basilio García. En esa 
misma fecha, “El Sôr. Presidente abrió la secion, y se procedió al nombramto. de Secretario, 
cuyo encargo recayó por unanimidad en D. Nicasio Garcia Diaz”. En dicha sesión también se 
encargaron de recordar a los vecinos el cumplimiento de su deber de presentar las 
declaraciones de riqueza, conminando a los morosos con las multas prevenidas por las reales 
instrucciones. Una vez presentadas dichas declaraciones, el 15 de ese mismo mes la Junta se 
encargó de dividir el término municipal en ocho secciones, tantas como peritos existían, 
“para que cada uno evaluase las fincas de una misma calidad, situación, gastos ordinarios en 
el cultivo de las de su casa y rendimiento líquido”, correspondiéndole al secretario que nos 
ocupa la primera sección, comprendida entre los siguientes límites: “Naciente el mar, 
Poniente camino de Candelaria, Norte Volcán, y Sud barranco de Guasa”. El 25 de ese 
mismo mes de julio, los peritos presentaron sus respectivos cálculos y clasificaciones de los 
trozos que les fueron asignados, pero “reconociéndose lo trascendental y dificultosos de 

 
13 Archivo Regional Militar de Canarias. Milicias (antiguo legajo 12, División 10, Sección 2ª). 



6 

conseguir el esclarecimiento de la verdadera riqueza de este territorio”, se acordó asociar al 
efecto y para los demás trabajos estadísticos a otros tres vecinos de prestigio: don Máximo 
Hernández Rodríguez, don Cándido Rodríguez y don Pedro Armas Palomo. El 10 de agosto 
inmediato se procedió a “rectificar y modificar los avalúos particulares, en cuyos trabajos se 
han invertido los días transcurridos desde la secion ultima”, dando como resultado “las 
subdivisiones territoriales, calculo, clasificaciones, y riqueza liquida” que se dieron a conocer 
en dicha sesión.14 

 
Firma de don Nicasio García Díaz en 1855, como secretario 

de la Junta Pericial de Amillaramiento. 

Asimismo, don Nicasio actuó como hombre bueno en diversos juicios celebrados ante 
el juez de paz de Güímar, como ocurrió el 23 de diciembre de 185615. Como tal, debía actuar 
como mediador en los problemas vecinales del municipio; dicho cargo debía ser ocupado por 
una persona experta e imparcial. 

También se presentó a las elecciones municipales y resultó elegido teniente 1º de 
alcalde de Güímar, desempeñando este cargo desde el 15 de diciembre de 1856 hasta finales 
de 1858; en virtud del mismo actuó en varias ocasiones como alcalde accidental, por ausencia 
del titular don Tomás Cruz Delgado, como ocurrió en agosto y septiembre de 1857, y en 
octubre de 185816. 

Por entonces fue presidente de la comisión local de Instrucción Primaria de dicho 
pueblo en 1857, siendo en ese momento alcalde accidental, y en ese año dispuso que se 
reedificase la parte baja de las casas consistoriales, para colocar en la parte del Éste la escuela 
de Instrucción Primaria y en la del Norte la habitación del maestro; la causa estaba en la 
limitación del local existente, en el que no cabían sino 54 niños, por lo que se quedaban 
privados de la enseñanza otros numerosos niños que lo habían solicitado; pero por falta de 
subvención del Gobierno Civil dichas obras no se pudieron afrontar hasta varios años 
después17. 

Continuó en la Corporación municipal, al resultar elegido de nuevo regidor o concejal 
del Ayuntamiento de Güímar, cargo que desempeñó de 1858 a 1860, bajo la presidencia de 
don José Domingo Delgado Trinidad18. 
 
HERMANO DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO, MAYORDOMO DE LA VIRGEN DEL SOCORRO Y 

NOTARIO PÚBLICO ECLESIÁSTICO 
 Además, tuvo un fuerte vínculo con la parroquia matriz de San Pedro Apóstol, en la 
que perteneció a la Hermandad del Santísimo Sacramento y figuró entre los miembros que el 
8 de enero de 1856 aprobaron los Estatutos de la misma, que fueron ratificados mediante Real 
Despacho dado en palacio a 26 de junio de ese mismo año por la Reina Isabel II19. 

 
14 Archivo Municipal de Güímar. Actas de la Junta Pericial de Amillaramiento, 1855. 
15 Ibidem. Documentos del Jugado de Paz, 1856. 
16 Ibidem. Libros de actas del Pleno, 1856-1858. 
17 Ibidem. Documentación de la Comisión Local de Instrucción Primaria, 1857. 
18 Ibidem. Libros de actas del Pleno, 1858-1860. 
19 Archivo parroquial de San Pedro Apóstol. Estatutos de la Hermandad del Santísimo Sacramento, 

1856. 
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 Su esposa, doña Amalia de la Cruz, murió joven y sin sucesión. Por ello, en 1857 don 
Nicasio vivía sólo en su casa de Guaza, viudo y con 29 años de edad y en compañía de dos 
sirvientes; poseía por entonces un caballo y un burro20.  
 El 4 de marzo de 1860 se certificó en Santa Cruz de Tenerife por don Joaquín 
Ravenet, que don Nicasio García figuraba en “la relación de los suscriptores á favor del 
Estado para las atenciones de la guerra de África”, con un donativo de 15 pesetas, entre los 
ocho recogidos en el Ayuntamiento de Güímar21. 

En 1866 actuó como apoderado del párroco de Arafo, don Claudio Marrero Delgado, 
en la elección del representante del Arciprestazgo de Güímar que debía acudir a la 
designación del habilitado del clero para ese mismo año22. 
 El lunes 18 de septiembre de 1865, a las tres y media de la madrugada, cuando contaba 
37 años de edad, don Nicasio García celebró segundas nupcias en la misma iglesia de San 
Pedro con doña Francisca Hernández y González23, 14 años más joven, natural de la ciudad de 
La Laguna e hija de don Pedro Hernández Bueno24, que lo era de Maiquetía (Venezuela), y 
doña Cayetana González Pereira25, nacida también en la ciudad de Aguere; los casó y veló el 
beneficiado y Doctor don Agustín Díaz Núñez, tío del novio, y actuaron como padrinos los 

 
20 Archivo Municipal de Güímar. Padrón municipal de 1857. 
21 “Gobierno Civil de la Provincia de Canarias”. Boletín Oficial de la Provincia de Canarias, 5 de 

marzo de 1860 (pág. 2). 
22 Archivo parroquial de San Pedro Apóstol. Documentación del Arciprestazgo, 1866. 
23 Doña Francisca Hernández González había nacido en La Laguna el 2 de agosto de 1841. Era 

hermana, entre otros, de: don Pedro Hernández González (1837-1901), clérigo tonsurado y primer maestro 
propietario de Güímar; don Nicolás Hernández González (1838-1914), Bachiller, maestro y comerciante; don 
Cenobio Hernández González (1842-1914), maestro, abogado, juez municipal y registrador de la propiedad en La 
Orotava; don Antonio Hernández González (1844-1903), bachiller, profesor de Instrucción Primaria de Arico, juez 
y fiscal municipal de Güímar, depositario del Ayuntamiento y del Pósito, socio fundador y primer presidente del 
Casino de Güímar y comerciante; y don Ángel Hernández González (1845-1930), director de la banda de música de 
Güímar, recaudador y depositario del Ayuntamiento, secretario de la comunidad “Río y Badajoz, presidente del 
casino y comerciante. 

24 Don Pedro Hernández Bueno (1798-1885) desempeñó durante muchos años el cargo de administrador 
de Espolios y Vacantes en la Catedral de La Laguna, de cuyo ayuntamiento fue también regidor; avecindado en 
Güímar hacia 1855, donde fundó un prestigioso comercio, en esta localidad fue secretario de la Comisión Local 
de Escuelas. Era hijo del subteniente de Artillería don Pedro Hernández García, natural de La Matanza de 
Acentejo, y doña Francisca Bueno y Quintero, que lo era de Santa Cruz de Tenerife; nieto del escribano público 
don Martín Bueno Pampliega, natural de la villa de Espinosa de Cervera (Burgos), y doña Josefa Quintero y 
Acosta, que lo era de Güímar [hermana don José Antonio Quintero y Acosta (1746-1763), clérigo minorista, don 
Domingo María Quintero y Acosta (1748-1828) “El Virrey”, Bachiller, oficial de Infantería, notario público, juez 
sustituto y receptor de la Audiencia de Méjico, ministro interventor e intendente honorario en La Habana, y don 
Isidro Quintero y Acosta (1764-1849), secretario de Cámara y Gobierno del Obispado de Louisiana y del 
Arzobispado de Guatemala, colector, bolsero y mayordomo de la fábrica parroquial de Güímar, profesor, hermano 
mayor y secretario de la Hermandad del Rosario, racionero, canónigo y bibliotecario de la Catedral de La Laguna, 
prosecretario del Cabildo, vicario foráneo de La Orotava, hacedor de los partidos de Taoro y Daute, juez 
examinador sinodal, juez colector de Espolios y Vacantes e introductor de la cochinilla en Canarias]; bisnieto de don 
José Quintero Padrón Espinosa (1712-1802) [síndico personero y diputado del común del Ayuntamiento de 
Güímar, hermano del Rosario y protector del convento], natural de Valverde de El Hierro, y doña Antonia Josefa 
de Acosta y Yanes de Villavicencio, que lo era de la ciudad de La Laguna. 

 25 Hija de don Nicolás González Durán y doña Luisa Pereira Pacheco y Ruiz. Sobrina de don Miguel 
Pereira Pacheco y Ruiz (1784-?), notario de visita y mayordomo del obispo don Luis de la Encina, capitán del 
regimiento de Asángaro (Perú), administrador de la Casa de Señoras Recogidas, mayordomo del Colegio 
Seminario, colector de donativos del Clero, mayordomo de la Cofradía del Santísimo de la Catedral, tesorero del 
obispo Goyeneche, poeta, miembro de las Reales Sociedades Económicas de Madrid, Las Palmas de Gran 
Canaria y La Laguna, condecorado con la Cruz de Carlos III, etc.; y de don Antonio Pereira Pacheco y Ruiz 
(1790-1858), familiar del obispo Encina, sacristán mayor de la Catedral de Arequipa, visitador de oratorios de la 
misma Diócesis, notario del Santo Oficio, capellán de honor del marqués de la Concordia, racionero y secretario 
capitular de la Catedral de La Laguna, examinador sinodal del Obispado, cura propio de Tegueste, escritor y 
dibujante, etc. 
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mencionados padres de la contrayente, siendo testigos don Antonio Pestano, don Manuel 
Reyes y don Federico de Mesa, vecinos de dicho pueblo en el barrio Guaza. En este barrio 
continuó viviendo don Nicasio hasta el final de sus días. 
 El 14 de marzo de 1867, nuestro biografiado volvió a figurar en la lista de los electores 
que en ese día tomaron parte en la elección general de diputados a Cortes, con el número 50 
del colegio electoral de la Sección 7ª de Canarias26. 
 Tras la muerte del Doctor don Agustín Díaz Núñez, beneficiado y arcipreste de 
Güímar, en el año 1866, como también era mayordomo de la Virgen del Socorro dicho cargo 
fue asumido accidentalmente por su sobrino, don Nicasio García Díaz. Por entonces, la fiesta 
de la Virgen del Socorro pasó momentos difíciles e, incluso, sufrió un cambio de fecha. Así 
ocurrió en 1868, a los dos años de la muerte del citado Dr. Díaz Núñez, pues la reducción de 
días festivos decretada por el papa Pío IX dio lugar a que dicha festividad pasase al domingo 
inmediato, pero no a su suspensión, como se aclaraba por don Nicasio, quien como mayordomo 
del Socorro remitió una carta a la prensa desde Güímar, que fue publicada el 17 de agosto de 
dicho año en el periódico “El Progreso de Canarias”: 

 La reducción de los días festivos decretada por nuestro Santísimo padre el papa 
Pio IX con acuerdo del Gobierno de S. M. ha dado lugar á que la fiesta de nuestra señora 
del Socorro, que venia celebrándose el día 8 de Setiembre, tenga lugar el primer domingo 
del mismo, segun mandato del Illmo. Sr. Gobernador eclesiástico, no solo en el presente 
año sino en los sucesivos. 
 Algunos mal informados, ó lo que es peor con siniestra intencion, han propalado la 
idea de que la fiesta del Socorro ha sido suprimida; pero nada menos cierto que esto. La 
festividad del Socorro se seguirá celebrando con la misma o mayor ostentacion que en los 
años anteriores, con la única diferencia de la variacion del dia. 
 El dia 6 del entrante Setiembre tendrà lugar la indicada fiesta y en ella encontrarán 
los romeros los mismos regocijos y ceremonias que en otros años con el aumento que su 
mayordomo ha querido introducir, en la pròxima solemnidad. Habrà gran procesion con 
música y fuegos artificiales, de Güimar hasta la ermita de la Vírgen; buen sermon 
predicado por un notable orador, tocando en el patio piezas escogidas una banda musical. 
Se cantará un solemne nombre la vìspera por la noche y acompañados de la música 
algunos versos y motetes à la celestial Señora. Nada, nada echarán de menos los romeros 
en la presente solemnidad, antes por el contrario, tal vez verán en ella mayor ostentación y 
recreo que en las pasadas festividades. La Vírgen no desoye nunca los ruegos de sus 
devotos y estiende su mano protectora tanto al grande como al pequeño, al rico como al 
desvalido.27 

 Este “Aviso á los devotos romeros de Nuestra Señora del Socorro de Güimar” fue 
reproducido en El Guanche el 19 de agosto28; y en El Insular ese mismo día, así como el 22 
de agosto, 26 de agosto, 5 y 9 de septiembre29. Lo cierto es que ese año no se celebró la 
festividad el 8 de septiembre, como se venía haciendo desde 1836, sino el 6 (primer domingo 
de septiembre), por lo que la Bajada tuvo que ser el 5 de septiembre. Pero, a pesar del anuncio 
de que el cambio sería también para años sucesivos, en el siguiente, 1869, volvió a su fecha 
tradicional. 

 
26 “Gobierno de la Provincia de Canarias / Circular núm. 55”. Boletín Oficial de la Provincia de 

Canarias, lunes 18 de marzo de 1867 (pág. 1). 
27 El mayordomo de la fiesta, Narciso García. “Remitidos”. El Progreso de Canarias, 17 de agosto de 1868 

(pág. 3). El nombre correcto del mayordomo era Nicasio García, pero fue mal trascrito por el periódico. 
28 “Aviso á los devotos romeros de Nuestra Señora del Socorro de Güimar”. El Guanche, miércoles 19 

de agosto de 1868 (pág. 3). 
29 Ibid. El Insular, miércoles 19 de agosto, sábado 22 de agosto, miércoles 26 de agosto, sábado 5 de 

septiembre y miércoles 9 de septiembre (pág. 4). 
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 Simultáneamente, a don Nicasio se le expidió el título de notario público eclesiástico 
de la parroquia de San Pedro Apóstol de Güímar, cargo que ya desempeñaba el 5 de enero de 
186930. El 15 de mayo de 1871 se le ratificó dicho título por el Obispado, y con esa misma 
fecha se le expidió en propiedad el de mayordomo de la Virgen y ermita del Socorro31, en el 
que permaneció hasta el 22 de junio de 1895, en que murió, tras haberlo desempeñado durante 
casi tres décadas. 

Pero el primero de ellos lo desempeñó poco tiempo, ya que el 1 de julio de ese mismo 
año 1871 elevó un escrito al “Alcalde popular” de su pueblo natal, en el que argumentaba: 

Dn Nicasio García Díaz, vecino del mismo y propietario, a V. atentamente espone: que 
teniendo entendido se trata de incluirlo en la matricula de subsidio en el precente año 
económico con objeto de que pague la contribucion que está calculada por el cargo de 
Notario Eccô., se ve en el caso de poner en su conocimiento, ha cesado ya en el 
desempeño de dicho Cargo, por renuncia que ha hecho del mismo ante el Sôr. 
Gobernador de esta Diosesis, por tanto 
Suplica á V. que teniendo en cuenta lo expuesto se sirva acceder á lo que dejo solicitado 
pues así es de esperar de su acreditada rectitud.32 

 Mientras desempeñaba la mayordomía de Nuestra Señora del Socorro, en 1871 la 
parroquia de Candelaria intentó potenciar la festividad de la Natividad de la Virgen, que se 
celebra anualmente el 8 de septiembre, el mismo día de la celebración de la festividad de la 
Virgen del Socorro. Ello molestó tanto a los vecinos de Güímar, encabezados por don 
Nicasio, que contratacaron organizando la primera representación de la Ceremonia en la Playa 
de Chimisay, a cargo de güimareros ataviados a la usanza guanche, que contra viento y marea 
se llevó a cabo el 7 de septiembre de 1872. Era por entonces cura ecónomo de San Pedro 
Apóstol y arcipreste del distrito el sacerdote palmero don José Moas Castro y coadjutor de 
dicha parroquia el presbítero güimarero don Pedro Pérez Fariña33. No obstante, en los días 
previos dicha representación se había vuelto a prohibir, ya que el 5 de dicho mes de 
septiembre el canónigo don Domingo Cortés y Sanmartín, gobernador eclesiástico del 
Obispado de Tenerife en Administración Apostólica, dirigió el siguiente oficio desde La 
Laguna al cura párroco de San Pedro de Güímar, amenazando a los sacerdotes y al 
mayordomo para que no apoyasen la Ceremonia: 

 Habiendo llegado a mi noticia, que á pesar de la repetida prohibición del Illmo. 
Sr. Obispo, algunos vecinos de ese pueblo pretenden hacer uso de guanches en la fiesta 
del Socorro, que se celebra el dia 8 de setiembre, prevengo á V. bajo pena de suspensión, 
ipso facto sucurrenda, que no permita que haya guanches en los actos religiosos, que 
tienen lugar para solemnizar dicha fiesta, y que tan pronto como V. vea que se 
desobedecen la disposición del Prelado, se retire V. con todo el Beneficio, sin hacer 
ningun acto mas religioso ni en el dia de la fiesta ni en los de la octava. 
 Prevengo además á V. que todo sacerdote, que tome parte en cualquier acto de la 
mencionada fiesta u octava, sin orden espresa de V. quede suspenso en el acto. 
 Del contenido de este oficio, dará V. conocimiento á los sacerdotes que radiquen 
en esa jurisdiccion, ó estuvieran en ella el dia 8 de setiembre proximo ó en alguno de los 
dias de la octava. 

 
30 Archivo parroquial de San Pedro Apóstol de Güímar. Expedientes matrimoniales, 1869 [Hoy 

depositados en el Archivo Histórico Diocesano de Tenerife (La Laguna)]. 
31 Archivo Histórico Diocesano de Tenerife (La Laguna). Libros de nombramientos, 1871. 
32 Archivo Municipal de Güímar. Correspondencia y documentos sueltos del siglo XIX. 
33 Don Pedro Pérez Fariña (1820-1894), conocido por “El Clérigo de La Raya”, nacido y fallecido en 

Güímar, fue propietario agrícola, teniente de párroco, coadjutor y maestro de Güímar, coadjutor de Los Llanos 
de Aridane, cura ecónomo de Tijarafe, cura encargado de Candelaria y Arafo, y coadjutor de Guía de Isora 
[blog.octaviordelgado.es, 13 de agosto de 2016]. 
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 Tambien enterará del mismo al Mayordomo del Socorro, quien llevará la 
responsabilidad correspondiente, si no coopera a lo dispuesto por el Illmo Prelado y por 
mi.34 

Al día siguiente, el párroco don José Moas quedó enterado del oficio y lo firmó al 
margen, tras lo cual lo circuló a los tres presbíteros que por entonces vivían en Güímar y 
estaban adscritos a la parroquia de San Pedro Apóstol: el ya mencionado don Pedro Pérez 
Fariña, don Justo Campos Rodríguez35 y don Juan Elías Hernández36; y también se lo pasó a 
nuestro biografiado, como mayordomo de la Virgen del Socorro y de su santuario; todos ellos 
quedaron enterados de lo dispuesto. Pero lo cierto es que a pesar de las amenazas, dos días 
después se representó en El Socorro la primera “Ceremonia guanche” de la aparición, aunque 
sin intervención directa de los mencionados sacerdotes y mayordomo, quienes a pesar de la 
advertencia sin duda animaron la representación desde la sombra. 

 
Firma de don Nicasio García Díaz en 1872, como mayordomo de  la Virgen del Socorro. 

 A los siete años de la muerte del Dr. Díaz Núñez, obtuvo la propiedad de la parroquia 
de San Pedro Apóstol de Güímar otro destacado presbítero, el Lcdo. don Fidel Farré y Pujol37, 
quien, aunque nació en Cataluña, también llegó a ser un profundo devoto de la Virgen del 
Socorro. Como prueba de ello, el 1 de agosto de 1873, a los pocos meses de su toma de 
posesión publicó, junto con el mayordomo que nos ocupa, un “Aviso a los devotos romeros de 
Nuestra Señora del Socorro de Güimar”, destinado a apoyar a los romeros que acudían a la 
celebración de dicha festividad, “despreciando altamente las dificultades y obstáculos, que de 
algún tiempo a esta parte, vienen oponiendo los que desean arrancar de los corazones 
católicos la fé y la religión”; asimismo, destacaba la celebración por segunda vez de la 
ceremonia de aparición de la Virgen a los guanches, que ambos apoyaban sin disimulos. 
Debido a su indudable interés, lo transcribimos literalmente: 

AVISO 
Á LOS DEVOTOS ROMEROS DE NUESTRA SEÑORA 

DEL SOCORRO DE GÜIMAR. 

 La tradición y los monumentos históricos están contestes en demostrar 
evidentemente que la playa de Chimisay de Güimar hoy denominada del Socorro, fué 
elegida por la providencia, para infiltrar por vez primera en los hijos del Gran Tinerfe, la 
purísima savia de nuestra sacrosanta religión valiéndose del simulacro de la Vírgen, que 

 
34 Archivo Parroquial de San Pedro Apóstol. Correspondencia. Oficios, 1872. 
35 Don Justo Campos Rodríguez (1847-1915), nacido en Güímar y fallecido en Santa Cruz de Tenerife, 

fue catedrático y secretario del Seminario de Las Palmas de Gran Canaria, cura ecónomo de Arafo, cura 
encargado de Candelaria, beneficiado propio de Los Llanos de Aridane, cura ecónomo y arcipreste de Güímar. 

36 Don Juan Elías Hernández (1832-1896), nacido y fallecido en Güímar, fue cura ecónomo de 
Chipude, coadjutor de La Guancha, encargado de San Miguel de Abona, Arafo, Candelaria y Fasnia, capellán 
castrense, coadjutor, cura ecónomo y arcipreste de Güímar, propietario agrícola y elector contribuyente 
[blog.octaviordelgado.es, 5 de diciembre de 2015]. 

37 Don Fidel Farré Pujol (1839-1891), nacido en un pueblo de Lérida y fallecido en Barcelona, fue 
Lcdo. en Teología, beneficiado propio de Güímar, arcipreste del distrito y examinador sinodal del Obispado. 
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aparecida allí á fines del siglo XIV, hacia el año de 1392, fué venerada por los Guanches, 
primeros pobladores de estas islas. 
 Un siglo más tarde, en el año de 1492 fué conquistado este archipiélago por los 
soldados de Isabel la Católica, y al clavar el estandarte de la Cruz en nuestras playas, 
reconocieron el portentoso prodigio que Dios había obrado en favor de estas apartadas 
regiones, y se apresuraron á rendir sus homenajes á la que era madre y protectora de todos 
los hombres. Así ha venido hasta nosotros la devoción á la Imágen del Socorro al través 
de cerca de quinientos años, y así se perpetuará de generacion en generacion, porque 
como verdadera madre nunca dejará de derramar copiosas gracias a los que se acojan á su 
benéfica proteccion. 
 Intimamente convencidos, por lo tanto, estos moradores, del inestimable depósito, 
que el Cielo por un singular favor le ha confiado, propónense en este como en los 
anteriores años, dar la mayor solemnidad posible á la fiesta que el 8 de Setiembre 
celebran, en la misma playa de la aparición de la Virgen; despreciando altamente las 
dificultades y obstáculos, que de algún tiempo á esta parte, vienen oponiendo los que 
desean arrancar de los corazones católicos la fé y la religion. 
 Antes de concluir no podemos menos de hacer público que el Iltmo. Sr. Obispo de 
Canaria y Administrador Apostólico de esta Diócesis ha concedido 40 dias de 
indulgencias á todos los fieles que recen cualquiera de las oraciones aprobadas por la 
Iglesia delante de la Imágen de Nuestra Señora del Socorro; así como por la asistencia á 
los actos religiosos que tengan lugar en la Ermita de su nombre; dando con ello una 
prueba de su paternal solicitud; anunciando á la vez que en la próxima fiesta se 
reproducirán, por medio de Guanches, las conmovedoras ceremonias, que se practicaron 
en la anterior y que simbolizan á lo vivo las extraordinarias circunstancias, que 
acompañaron á la milagrosa aparicion de la vírgen. 
 Apresúrense, pues, todos los devotos de la Madre de Dios á implorar su divino 
Socorro, con la ardiente fé de nuestros mayores, en el dia de la festividad que nos ocupa; 
seguros de que no desoirá nunca los sinceros ruegos de los que invoquen con fervor sus 
maternales auxilios. 
 Güimar de Tenerife 1.º de Agosto de 1873.38 

 
DIRECTOR DE LA BANDA DE MÚSICA “LA UNIÓN” DE GÜÍMAR 
 Además, don Nicasio García Díaz fue nombrado director de la primera Banda de 
Música de Güímar, que ya existía desde 1853, como se desprende de una reseña de las Fiestas 
de San Pedro de Güímar, publicada por C. S. en el periódico El Guanche el 7 de agosto de 
1866, en la que destacaba que el día 27 de junio, la procesión de traslado de la imagen de San 
Pedro Apóstol desde la iglesia a su ermita estaba animada por “los armoniosos ecos de la 
orquesta dirigida por el Sr. D. Nicasio García Díaz”, lo mismo que la procesión del regreso 
del día 28, acompañada “por los mismos sonidos melodiosos de la orquesta”, que junto con la 
danza “vinieron á dar á la procesión ese aspecto animado y severo, ese sello de pompa y 
majestad que hace recoger el espíritu del cristiano elevándole hasta su Creador”. Asimismo, 
el día principal, 29 de junio, dicha agrupación intervino en la “solemnísima” función religiosa, 
al señalar: “la orquesta ejecutó la misa con toda precisión”, estando acompañada por cinco 
voces masculinas bien afinadas, algunas correspondientes a vecinos de la localidad; también 
acompañó la procesión de esa noche, así como la posterior representación teatral, destacando 
que: “La orquesta amenizó la funcion tocando bonitas y escogidas piezas en los entre actos”; 
y suponemos que también intervino en alguno de los “varios bailes particulares” que se 
dieron en dicho día39. 

 
38 Hoja volante. Güímar, 1 de Agosto de 1873. 
39 C. S. “Miscelánea. Remitido. Fiesta de S. Pedro en Güímar”. El Guanche, 7 de agosto de 1866 (pág. 3). 
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Aviso a los romeros de la Virgen del Socorro, distribuido en 1873. A la derecha, la venerada imagen. 

 El 24 de agosto de 1867, El Eco del Comercio recogía el programa de las fiestas en 
honor de la Virgen del Socorro, en el que también destacaba la participación de la “música” 
en distintos actos. Así, el 7 de septiembre “se conducirá la Santa Imagen de la Parroquia a su 
hermita, con música y fuegos artificiales”; y “Por la noche se cantarán, después de solemnes 
vísperas, y à toda orquesta, una preciosa letanía, Salve y versos á la Virgen, todo lo que 
ejecutarán algunos jóvenes de aquel pueblo”; y “El dia 8 por la mañana se efectuará la 
funcion de Iglesia; habrá misa por música, sermón y procesion de la Sagrada Imagen” y 
“Por la tarde retornará esta á la Parroquia en medio de una brillante concurrencia, cual ha 
sucedido todos los años, acompañada por los acordes de la música, y en medio de danzas y 
fuegos artificiales”40. 
 Tal fue el incremento de la afición musical de la localidad, que en esa misma década la 
banda pionera, dirigida por don Nicasio García Díaz, se vio desbordada, lo que junto a ciertas 
tensiones surgidas entre los músicos llevó a la creación de una segunda agrupación musical, 
bajo el apoyo del Comité Democrático y del nuevo Casino Republicano. Ambas ya coexistían 
en 1868, gracias a lo cual Güímar contaría desde entonces con dos bandas de música, por lo 
que ocuparía un lugar privilegiado dentro del panorama musical de Tenerife. Pero la rivalidad 
que enseguida surgió entre ambas ocasionó graves problemas, que repercutieron, como era de 
esperar, en perjuicio del pueblo. Una detallada exposición de esta situación la encontramos en 
el periódico El Museo Canario, incluida en una carta remitida desde Güímar por el 
corresponsal de entonces, el médico don Miguel Buenaventura Espinosa, y publicada el 19 de 
julio de dicho año, tras lo visto en “La popularísima fiesta de San Pedro” celebradas el mes 
anterior: 

 
40 El Eco del Comercio, 24 de agosto de 1867 (pág. 2). 
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 Quiero dar un consejo a los directores de las dos bandas de música que existen 
actualmente en este pueblo, y ellos sabrán dispensar mi atrevimiento. Hijos todos o casi 
todos los individuos que componen ambas sociedades de este rico y ameno Valle, deben 
concurrir todos al mayor brillo y realce de la festividad a que vienen asistiendo muchos 
forasteros de los centros más civilizados de la Isla. ¿Por qué en los tres días que duran los 
regocijos públicos no han de alternar ambas músicas tocando en los sitios de mayor 
concurrencia, en honor del pueblo y en bien de los que vienen a animar su fiesta?. Creo yo 
que en este caso darían todos una prueba palpable de su amor al arte y al suelo que los vio 
nacer, resultando además de aquí la verdadera y noble emulación que entre estas 
sociedades debe reinar, pero haciendo lo contrario, como ha sucedido en este año, sólo se 
da un testimonio de ingratitud hacia el pueblo que los alienta y ayuda en sus trabajos, 
haciendo una confesión de ciega hostilidad entre individuos hijos de un mismo suelo, 
enlazados algunos por los sagrados vínculos de la amistad y del parentesco. ¡Quédense 
tales rencillas para quienes no han columbrado aún la luz de la civilización; pero no para 
los que sienten arder en sus pechos el fuego santo de la igualdad y fraternidad 
universales!41 

 En la crónica de dicha fiesta, publicada por don Felipe Miguel Poggi y Borsotto bajo 
el título “Impresiones de un viaje a Güímar”, se señalaba, que en la procesión participaba “la 
banda de música”, añadiendo: “Es un espectáculo digno de admirarse. La multitud de gente, 
la música que sin cesar toca escogidas piezas, los disparos de las repuestas, la luz de la 
pólvora que arde”42. Pero según la carta publicada en el Eco del Comercio el 12 de agosto de 
ese mismo año 1868 por don Feliciano Rodríguez Alvarado, solo una banda participaría en la 
fiesta y romería de El Socorro en el mes siguiente, aunque como ya se ha indicado por 
reducción de los días festivos se trasladaba al sábado y primer domingo de septiembre, días 5 
y 6; la banda acompañaría a la Virgen en la salida y tras el Nombre que se cantaba por la 
noche en la ermita costera, en que “toca la banda de música algunas piezas y motetes”; 
además, acompañaba la procesión del día 6 al mediodía43. Asimismo, el mayordomo de la 
fiesta y director de dicha banda, don Nicasio García Díaz, expuso en el mencionado “Aviso a 
los devotos romeros de Nuestra Señora del Socorro de Güímar”, publicado en El Progreso de 
Canarias y El Insular, que a pesar del cambio de fecha la fiesta se celebraría con igual 
ostentación o más que en los años anteriores: “Habrà gran procesion con música y fuegos 
artificiales, de Güimar hasta la ermita de la Vírgen; buen sermon predicado por un notable 
orador, tocando en el patio piezas escogidas una banda musical. Se cantará un solemne 
nombre la vìspera por la noche y acompañados de la música algunos versos y motetes à la 
celestial Señora”44. Sin duda, la banda participante en dichos actos era la que él mismo 
dirigía. 
 En 1869 la romería y festividad del Socorro volvieron a celebrarse los días 
tradicionales, con especial protagonismo de la dirigida por el propio mayordomo, don Nicasio 
García Díaz, tal como se desprende del anuncio de las fiestas publicado el 27 de agosto en La 
Correspondencia Isleña: “En el presente año haráse la celebración con tanta ó mas 
solemnidad; á ello coadyuva con un celo y entusiasmo, digno del mayor encomio, su actual 
mayordomo, quien no omite sacrificio alguno para que la fiesta alcance todo el lucimiento 
posible, lo mismo en la funcion religiosa que en las demás huelgas y distracciones. Y esto es 
asi, que una de las bandas filarmónicas de que es parte el referido mayordomo, se halla 

 
41 Miguel B. ESPINOSA. “Carta a Don José Desiré Dugour”. El Museo Canario, 19 de julio de 1868. 
42Felipe Miguel POGGI BORSOTTO. El Museo Canario, 7 de septiembre de 1868. 
43 Feliciano RODRÍGUEZ ALVARADO. “Sección religiosa”. Eco del Comercio, 12 de agosto de 1868 (pág. 2). 
44 El mayordomo de la fiesta, Narciso GARCÍA. “Remitidos”. El Progreso de Canarias, 17 de agosto de 

1868 (pág. 3). El nombre correcto del mayordomo era Nicasio García, pero fue mal trascrito por el periódico; “Aviso 
á los devotos romeros de Nuestra Señora del Socorro de Güímar”. El Insular, sábado 5, miércoles 9, miércoles 19, 
sábado 22 y miércoles 26 de septiembre de 1868 (pág. 4). 
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ensayando con todo empeño, entre otras tocatas, una preciosa misa que se estrenará el 
mismo día de la virgen”.45 
 Por otro artículo publicado en El Pueblo el 19 de agosto de 1870, con motivo de la 
Fiesta de la Virgen de Candelaria sabemos que la agrupación dirigida por don Nicasio tenía  
por  nombre Banda “La Unión”: “En esta fiesta tuvimos ocasion de oír las dos bandas de 
música del pueblo de Güimar y encontramos mas afinacion y mas seguridad en la banda del 
Casino republicano que en la que llaman la Union, no obstante ambas se lucieron; la del 
Casino en la iglesia y procesiones y la de la Union en el Circo de Mr. Juani Arnós”. 
Suponemos que el director de “La Unión” seguía siendo don Nicasio. 

 
Don Nicasio García Díaz fue director de la Banda de Música de Güímar, 

municipio en el que desempeñó numerosos cargos públicos. 

DE NUEVO CONCEJAL DEL AYUNTAMIENTO, PROPIETARIO AGRÍCOLA Y ELECTOR 

CONTRIBUYENTE 
 En 1872, nuestro biografiado fue elegido de nuevo concejal del Ayuntamiento, por lo 
que el 2 de diciembre de dicho año volvió a elevar un escrito al presidente del Ayuntamiento 
de Güímar, en súplica de que se le exonerase del cargo de concejal de dicho municipio, para 
el que había sido votado y elegido en las pasadas elecciones municipales, al serle 
“completamente imposible desempeñarlo por padecer las dos enfermedades de que se hace 
merito en el adjunto certificado”; y que así se pusiese en conocimiento del Ayuntamiento y de 
la Junta General de escrutinio. En cumplimiento de lo prescrito en el artículo nº 39 de la 
vigente Ley Municipal, se le consideró exonerado de dicho cargo.46 
 En diciembre de 1879 un fuerte temporal ocasionó sensibles daños en la capilla y 
sacristía del antiguo convento de Santo Domingo, algunas de cuyas paredes se rindieron, por 
lo que tuvieron que ser derribadas y reconstruidas; también se realizaron obras en el tejado. 

 
45 La Correspondencia Isleña, 27 de agosto de 1869 (pág. 2). 
46 Archivo Municipal de Güímar. Correspondencia y documentación del siglo XIX. 
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Don Nicasio se encargó del cuidado de los maestros y peones durante el tiempo empleado en 
dichos trabajos47. 
 En los años finales de su vida, nuestro biografiado continuaba figurando entre los 
electores contribuyentes de Güímar, como ocurrió en los años 1880, 1882 y 188648. El 26 de 
febrero de 1889 también figuraba entre los mayores contribuyentes de este municipio, con 
derecho a elegir compromisarios para senadores49. 
 En 1881 continuaba empadronado en Guaza como “Propietario”, con 47 años de edad, 
en compañía de su segunda esposa, doña Francisca Hernández González, de 37 años, y de los 
nueve hijos mayores: Agustina, de 14 años; Pedro, de 13 y “labrador”; Nicasio, de 12; 
Antonio, de 10; Cayetana, de 9; Nicolás, de 8; Cenobio, de 7; Ángel, de 5; y Francisca, de 1 
año50. 
 En 1886, don Nicasio era uno de los numerosos vecinos del pueblo de Güímar para los 
que don Felipe M. Poggi, vecino de Santa Cruz de Tenerife y elector para diputados 
provinciales, solicitaba que se declarase el mismo derecho electoral, en concepto de 
contribuyentes, para la Sección correspondiente a dicho municipio, dentro del distrito 
electoral de Santa Cruz, para lo que presentó una demanda en el Juzgado de primera instancia 
de dicha capital51. 
 A comienzos de enero de 1893 volvió a ser nombrado concejal interino del 
Ayuntamiento de Güímar por el Sr. Pineda, durante el tiempo en que éste estuvo encargado 
del Gobierno Civil, junto con don Manuel Castro Ramos, don Ezequiel Gómez Galdona, don 
José Elías Hernández y don Hipólito de Castro Díaz52; y, a pesar de sus achaques, el 20 de 
dicho mes volvió a tomar posesión como concejal del Ayuntamiento de Güímar, bajo la 
presidencia del mencionado don Hipólito53. 
 Por entonces, el Sr. García Díaz poseía numerosas propiedades agrícolas en el 
municipio de Güímar, de las que conocemos numerosas fincas situadas en: “Mal país”, “Los 
Topos” (de 15 almudes), “Era de la Casa” (una de 2 fanegadas, otra de ½ fanegada y otra de 
seis almudes), “El Majano” (de una fanegada), “Bethencourt” (de 4 almudes), “Las Socas” 
(una de 6 almudes, otra de 20 almudes y otra de una fanegada), “Amogio” (de 15 almudes), 
“Las Cruces” (de 3 almudes), “Las Cañadas” (de 3 almudes), “La Tahona” (de 3 almudes), 
“El Negrito”, “Cuesta del Calvario” (de una fanegada y 382 brazas, dedicada a papas y 
árboles), “Lomo Gonzalo” (de una fanegada y 4 almudes, dedicada a papas), “Boruja” (de una 
fanegada, dedicada a viña), “La Mendoza” (de media fanegadas, de papas), “El Palmito” (de 
media fanegada, de papas), “El Majano” (de una fanegada, de viña). Como curiosidad, en 
1892 debía 618,21 pesetas de Contribución Territorial, por lo que se sacaron a subasta cuatro 
de dichas fincas; en 1893 debía otras 538,09 pesetas, por lo que se subastaron otras nueve 
fincas; y en 1895 aún debía 448,92 pesetas, por lo que se volvieron a sacar a subasta otras seis 
fincas.54 
 

 
47 Ibidem. Informe de las obras de reparación del antiguo convento de Santo Domingo. 
48 “Sección de Güímar / Güímar / Electores contribuyentes”. Boletín Oficial de la Provincia de 

Canarias, 2 de enero de 1880 (pág. 16), 2 de enero de 1882 (pág. 11) y 3 de diciembre de 1886 (pág. 2). 
49 “Provincia de Canarias / Distrito municipal de Güímar / Año de 1889”. Boletín Oficial de la 

Provincia de Canarias, 8 de abril de 1889 (pág. 4). 
50 Archivo Municipal de Güímar. Padrón municipal de 1881. 
51 “Juzgados de partido / Santa Cruz de Tenerife”. Boletín Oficial de la Provincia de Canarias, 3 de 

diciembre de 1886 (pág. 2). 
52 “Noticias / Concejales interinos”. El Liberal de Tenerife, 13 de enero de 1893 (pág. 2). 
53 Archivo Municipal de Güímar. Libros de actas del Pleno, 1893. 
54 “Juzgados de partido / Santa Cruz de Tenerife”. Boletín Oficial de la Provincia de Canarias, 4 de 

mayo de 1885 (pág. 2); “Banco de España / Delegación de Canarias”. Boletín Oficial de la Provincia de 
Canarias, 13 de mayo de 1885 (pág. 4); “Edicto de primera subasta de fincas”. Boletín Oficial de la Provincia de 
Canarias, 26 de diciembre de 1892 (pág. 3), 10 de abril de 1893 (pág. 4) y 19 de agosto de 1895 (págs. 2-3). 
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FALLECIMIENTO Y DESCENDENCIA 
 Don Nicasio García Díaz falleció en su domicilio del barrio de Guaza el 22 de junio de 
1895, a las once de la noche, cuando contaba 67 años de edad. Al día siguiente se oficiaron 
las honras fúnebres en la iglesia de San Pedro Apóstol de Güímar por el cura ecónomo y 
arcipreste don Jerónimo Padilla y Morales, quien a continuación mandó dar sepultura a su 
cadáver en el cementerio de la propia localidad, siendo testigos del sepelio don Ángel 
Hernández González y don Carlos Castro. 

Le sobrevivió su esposa, doña Francisca Hernández González, quien dejó de existir en 
su domicilio de Güímar, en la plaza de Santo Domingo, el 17 de noviembre de 1915, a las seis 
de la tarde, a consecuencia de hemorragia cerebral; contaba 74 años de edad y no había 
testado, pero sí dejado “algunos bienes” y recibido los Santos Sacramentos. Al día siguiente 
se ofició el funeral de segunda clase en la iglesia parroquial matriz del Apóstol San Pedro, por 
el cura párroco y beneficiado propio don Vicente Ferrer de la Cruz, y a continuación recibió 
sepultura en el cementerio de dicha localidad. Había pertenecido a la Cofradía del Sagrado 
Corazón de Jesús, creada en el seno de la parroquia de San Pedro Apóstol de Güímar55. 

En el momento de su muerte continuaba viuda de don Nicasio García Díaz, con quien 
había procreado doce hijos, que fueron: doña Agustina García Hernández (1866-1949), 
casada en 1893 con don Tomás Cruz Rodríguez [interventor electoral, administrador interino 
del impuesto de Consumos, teniente de alcalde y alcalde de Güímar], hijo del ya mencionado 
don Tomás Cruz Delgado [capitán de la Milicia Nacional y alcalde de Güímar] y doña María 
Magdalena Rodríguez González, con quien procreó cuatro hijos56, falleciendo a los 82 años 
de edad;  don Pedro García Hernández (1867-?), quien falleció sin tomar estado, antes que su 
padre; don Nicasio García Hernández (1868-1896), fallecido soltero con tan solo 27 años; 
don Antonio García Hernández (1870-?), del que por el momento desconocemos otros datos 
de su vida; doña Cayetana García Hernández (1872-1943), comerciante, casada con su tío 
don Antonio Hernández González, nacido en La Laguna e hijo de don Pedro Hernández 
Bueno, natural de Maiquetía (Venezuela), y doña Cayetana González y Pereira Pacheco, que 
lo era de la citada ciudad de los Adelantados, y falleció a los 71 años de edad, sin sucesión; 
don Nicolás García Hernández (1873-1938), quien casó en 1926 con doña María del Carmen 
Rodríguez López, hija de don Francisco Rodríguez Delgado y doña María Consolación López 
de Castro, y murió en su domicilio de Güímar a los 64 años de edad; don Cenobio García 
Hernández (1875-1947), socio del Casino de Güímar, donde falleció soltero a punto de 
cumplir los 72 años de edad; don Ángel García Hernández (1876-1877), fallecido con tan 
solo seis meses; don Ángel García Hernández (1878-1902), quien murió con 24 años de edad 
y permaneció soltero; doña Francisca García Hernández (1880-1953), quien murió soltera a 

 
55 Archivo Parroquial de San Pedro Apóstol de Güímar. Documentos sueltos de cofradías. Cofradía del 

Sagrado Corazón de Jesús. 
56 Procrearon dos hijas que murieron solteras y el ilustre güimarero don Tomás Cruz García (1895-

1977), Lcdo. en Derecho, profesor ayudante de Derecho Mercantil en la Universidad de La Laguna, registrador 
interino de la Propiedad de Granadilla de Abona, tesorero y decano accidental del Colegio de Abogados de Santa 
Cruz de Tenerife, presidente fundador de “Aguas del Sur”, presidente de la “Cooperativa del Campo Fañabé”, 
vocal fundador del Instituto Económico, presidente del Casino de Güímar, alcalde de dicha villa, cabo de distrito 
del Somatén Armado y jefe local de Unión Patriótica, presidente fundador de la “Hidroeléctrica de Güímar”, 
presidente de la “Asociación Provincial Agrícola de Santa Cruz de Tenerife” y de la “Federación Patronal de las 
Islas Canarias”, diputado a Cortes por Tenerife, presidente fundador de la Cámara Oficial Sindical Agraria 
(C.O.S.A.) de la provincia, consejero provincial del Movimiento, vicepresidente, presidente interino y consejero 
honorario del Cabildo de Tenerife, vicepresidente de la Junta Administrativa de Obras Públicas de Santa Cruz de 
Tenerife y de la Junta de Obras del Puerto, gobernador civil interino, presidente de la Junta Provincial de la 
Lucha contra el Cáncer, investigador histórico, Cronista Oficial de Güímar, tratadista en economía insular y 
especialmente en la problemática de las aguas canarias, director del Instituto de Estudios Canarios, Hijo 
Adoptivo de Granadilla de Abona, Hijo Predilecto de Güímar, Gran Cruz del Mérito Agrícola, Medalla de Oro 
del Colegio de Abogados de Santa Cruz de Tenerife, etc. 
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los 73 años de edad; don Juan García Hernández-Bueno (1881-1967), comerciante, vocal, 
contador y presidente del Casino, mayordomo del Nazareno de la iglesia de Santo Domingo, 
concejal y depositario-interventor del Ayuntamiento, quien murió soltero a los 85 años de 
edad; y don Belisario García Hernández (1884-1962), quien emigró a Cuba y allí casó en 
1922 con doña Margarita Calahorra, con quien procreó cinco hijos, y falleció en Güímar a los 
77 años de edad. 

[8 de septiembre de 2021] 
 


